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r)ECRETO N" 982(C)

V istos:

/
/á) Le\ N' l9.180. del l6.ll.qj.

/b) Mcnrorándum N' lói. de techa:90i :0t8. Sr.
Alcalde.

c) El Ol No 3.673. de 27.10.86. de Contraloría
Regional del Bío Bío, relacionado con caución que deben rendir los tirncionarios confornre a la Ley N"
r0.336.

d) Reso¡uc¡ón N' 1600 de 2008. Contraloría General
de la República.

e) Lo dispuesto en la ley N' 18.88i. Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales.

ad,,'¡nisrrativos que r¡gen ros Actos de ros órganos de ,"?.,i:l,l"llltli¿:i:¿l*' 
de los procedimientos

g) Resolución 323 del 23.05.2013, de
Contraloría Ceneral de la República, que lúa registro electrónico de Decretos Alcaldescos. relarivos a las
malerias de personal que indica.

h) D.F.L. No l/2006 de Ministerio del lnterior.
publicado en D.O. el 26.07.2006, que l¡a texto refundido de la Ley 18.695. versión úlrima actualización
25.05.20 t6.

Y, en uso de los dispuesto en el An. 12" ) las
facultades que me confiere el Art. 63' ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Consritucional de
Municipalidades.
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por razones impostergable de buen servicio cbcr¿i asunrir sus lirncioncs dcsdc l¡ techa de su r¡ hr'¡nr icnlo
2.- El fi¡ncionario. don CLAUDIO ANDRÉS

MUÑOZ FRITZ, deberá cumplir unajornada de 44 horas senranales. de acuerdo a la siguiente distribucion
horari¡

-Lunes a Jucves de 08:i0 a l7:i0 Horas
-Viernes de 08:30 a I6:i0 Horas.

ANDRÉs MUñoz FRrrz desempeñará run.ion., 
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dependiente de la Secretaria Comunal de Planitlcación ( SECPLAN). no estando afecto a la obli ión de
rendir caución para el ejercicio de su cargo

mpeñará I presenle
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